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CONTRATO DE COMPRA VENTA

, ,
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fECHA: 17 MARZO DE 2b20 CONTRATO NO: 26832 , ,
\

"

T1PCH:NTREGA: ENTREGA A PlAZOS VIGENCIA HASTA: 31/1212020
-NOMBRE 'OFERTA: ~B-03I2020 dvnominada: '"'Adquísídón de insumos Médicos - COMPRA CONJUNTN

PRODUCTO: mTISEPTlCO EN FORMA DE dEL A BASE DE ALCOHOL ETrIUCO O ISOPROPlUCO, ( ••~
" UNIDAD: SEGUN ANEXO ORIGEN INDIFERENTE"

CANTIDAD: SEGúN ANEXO PREao UNlTARIO US$: seOÚNANEXO
~LAZO ENTREGA: SEGuN ANEXO PlAZO DE PAGO: SEGUN ANEXO
~N'flA F1I&CUMPUMI~NTOf 10.0 %

,
, (

BOLPROS S.A. DE e»PUESTO DE BOl.SA O UCENClATARIO COMPRADOR:
AGENTE DE BOLSA COMPRADOR: , l

~.- ,- - ~~- ~ -

Na, CREDEtfCIAL: 66 , ,

PUESTO DErBOLSA O UCENCIATARIQ VENDEDOR: ASESORES BURSA TILES, S.A.
. JI

AGENTE DE(8QlSA VENDEDOR: J
-Na. CREDENCIAL: 35

, r,

DATOS DE UQUIDACION MONETARIA I r
e ,

VALOR NEGOCIAQO: I US$ $21,946.90I

"
NA SNALoR NEGOCIADO: r US$ $2.&53.10

I ,{

,,' , '~ , , , ,
il. r I , , r , , I

1 ,
TOTAL: I , US$ $24,800.00

"

.' AL VALOR NEGOCIADO SE DEBE DE INCLUIR LOS IMPUESTOS SEGÚN EL REGIMENOBSERVACIONES:
TRIBUT~JO aVE APUQUE,, El CUAL DEPENDERA DEL SUJETO Y NATURALEZA DEL BIEN NEGOCIADO-

I OFERTA DE COMPRA - 49/2020, VER FORMULARIO DE PRECIOS, ASI MISMO &.;AS
CONDiCiONES'
BURSATlLES E$TABLECIDAS SEGÚN LOS CONTRATOS DE COMISION DE LOS I

I [
I PUESTO OE,BOLSA o El-tONVENtO
, p()R SERVlér()$ DE NEGOCIACION POR CUENTA DEL ESTADO DE LA BOLSA DE

P~ODUCTOSDEELSAbVADOR
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Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compra No. 49, 17/03/2020

Nombre de la oferta MB-03/2020 denominada: "ADQUISICiÓN DE INSUMOS MÉDICOS - COMPRA
CONJUNTA"

Producto
Institución
Precio

INSUMOSMEDICOS
../ FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD)

SEGÚN ANEXO
Fuente de financiamiento por institución:

Cantidad Según REQUISITOSTECNICOS detallados en el presente documento
./ FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD (FOSALUD): FONDO GENERAL

Tér.minos- -~--jf--_jL_._ Bolsa de.Productos de ElSolvodor..Scciedcrí A.f-l.6.óLr-l-ia-deCapilal-V-orioble-que
en lo sucesivo se denominará la Bolso.

• Unidad de Servicios.lnstltucionoles. en lo sucesivo se-denominará USI. -
• Las Instituciones que conforman la compra interinstitucional en lo sucesivo se

denominará las instituciones Compradoras.
• Laboratorio de Control de Calidad en lo sucesivo se denominará LCC

encargado de reolizor los análisis necescno de todos los insu_!!losmédicos que
se contraten

• DDP: (Delivered Duty Paid): término uíüzccícen los INCOTERMS (Internotional
commercial terms, términos internacionales de comercio) versión 20 l O el cual
es un término de negociación bajo el cual el vendedor se compromete y se
responsabilizo a entregar lo mercancía en lo puerto del comprador, libre de
todo costo logístiCO (transporte, costo de importación, seguros, trámites
aduaneros, etc.)

Condiciones de
negociación

-

l. Podrán participar en lo presente negociación las personas naturales ylo jurídicas
que no se encuentren incapacitadas para ofertar y contratar, impedidas para
ofertar y/o inhabilitadas para participar y contratar con la Administración Público.

2. Podrán participar Uniones de Ofertantes.

3. Los interesados podrán ofertar, por uno o varios ítems de forma completo

4. Las Instituciones Compradoras se reservan el derecho de negociar hasta por el
monto total presupuestada y de disminuir cantidades para efectos de
negociación.

5. El participante deberá considerar que los precios a ofertar son o DDP puesto en el
lugar de entrega establecido en el presente documento.

6. La Negociación se realizará por ITEMcompleto de acuerdo con lo detallado en
la oferta y los precios con IVA

7. No se permitirá ofertas alternativas.

8. Cláusula de no colusión: Tres (3) días hábiles antes de la negociación, se deberá
entregar a la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónima de Capital
Variable, una Declaración Jurada ante notario en la que manifieste que no ha
constituido acuerdos colusorios con uno, varios o todos los demás ofertantes que
participan en el presente proceso, y que constituyan violación al literal e) del
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Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compra No ..49, 17/03/2020

artículo velnticlnco de lo Ley de Competencia según el modelo de declaración
jurado estoblecido en el mecanIsmo bursátii. ANEXO No. 18

Especificaciones
Técnicas

Según Parte 11: REQUiSITOSTÉCNICOS

Origen del
suministro Indiferente

Plazo, lugar y
horario de entrega,
condición especial Los insumas médicos deberán ser entregados de acuerdo. con el siguiente detalle:
porno entrego·.,-,···---+---- -- --- - - -_. -- ---- -

• El 50% Primero entrego o un máximo de 30 días calendario contodos a partir
del día siguiente del-cierre del contrato. -

• El 50% Segunda entrega a un máximo de 60 días calendario a partir del día
siguiente del cierre del contrato.

PLAZO PARA LA ENTREGA

• En COjO de contar con bienes en stop, poerón ser entregados de forma
inmediato en coordinados con el o los administradores de contrato.

Horario de entrego: El proveedor deberá realizar cito previo coordinación con el
Administrador de Controto, guardalmacén o jefe del Almacén correspondiente paro
que se les asigne lo hora en que deberán presentarse o entregar el insumo médico
contratado, caso contrario la recepción quedará sujeto a disponibilidad de tiempo
del almacén. Anexo N°19 "INFORMACiÓN DE ALMACENES PARA ENTREGAS"

Lugares de entrego: Los insumos médicos serán entregados en los Almacenes de los
instituciones compradoras detallados en el Anexo N°, 20 CUADRO DE DISTRIBUCiÓN,
previa Coordinación con el Administrador de "Conlrcto. Guardalmacén o jefe de
almacén.

Noto.

1. Los Anexos No. 20 se refieren o cantidades, no corresponden a montos.

Elproveedor o su delegado autorizado en coordinación con el Guardalmacén o Jefe
de Almacén respectivo y el Administrador del Contrato verificaron que los insumos o
recepción cumplan estrictamente con los condiciones y especificaciones técnicas
establecidos en el Contrato. El proveedor recibirá acto de lo recepción satisfactorio
de los bienes.

El acto deberá contener: Nombre, firmo y sello del Guardalmacén o Jefe de Almacén
y del delegado del proveedor y poro el Administrador del Contrato únicamente
nombre y firmo.

PARA EFECTOS DE ENTREGA Y FACTURACiÓN: Los códigos asignados de los insumos
médicos adquiridos para las diferentes instituciones compradoras, deberán considerar
según el Anexo N° 20 - CUADRODEDISTRIBUCIÓN.
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Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compra No. 49, 17/03/2020

Clausula Especial' de Responsabilidad

Todo Proveedor que resulte ganador de las negociaciones que incumpla sus
obligaciones contractuales y a raíz de ello se provoque una situación de
desabastecimiento en las instituciones compradoras, deberá explicar a través de una
publicación en las principales secciones de un periódico de mayor circulación
nocional, que es su responsabilidad dicho desabastecimiento por la falta. de
cumplimiento en la entrega de los bienes contratados.

El Proveedor deberá realizar la publicación a más tardar en el plazo de 5 díashábiles,
--posteriores a \0fecha-en-que-reeit:Je-Iet-A-eti-ficeJei6n-eleh:Jesabastecimienio pro'1"CleeJell-e~r:-.-1----

Si el Preveedor no cumpliere con dicha-obligación dentro ele! plazo señalado, las
instituciones compradoras, _estarán en la toculícd : de realizar la mencionada
publicacíón, cuyo costo será descontado de cualquier pago pendiente al Proveedor,
en caso de no existir pagos pendientes, el Provee_dor se compromete a cancelar los
costos contra entrega de copias de las facturas de lo publicación.

El Proveedor previo a la publicación, deberá someter para aprobación el contenido'
de esto, ante' las instituciones compradoras a las cuales le genere el
desabastecimiento; dicha publicación deberá de tener una dimensión de cuarto de
página.

Si el retraso del Proveedor se debiere a causas no imputables al mismo, debidamente
comprobadas, tendrá derecho o solicitar y a que se le conceda una prórroga
equivalente al tiempo perdido, el mero retraso no dará derecho al contratista a
reclamar uno compensación económica adicional. La solicitud de prórroga deberá
hccerse dentro del plazo co-ntractual pactado pora la entrego del suministro. -

Se entenderá por circunstancias imprevistas, aquel hecho o acto que no puede ser
evitado, previsto o que corresponda a un caso fortuito o fuerza mayor.

Prórrogas y Las solicitudes de modificación a los plazos de entrega por razones de caso fortuito o
adendas ol contrato fuerzo mayor deberán ser solicitadas por escrito a BOLPROScon seis (6) días hábiles de

anticipación a la fecha pactada en el contrato adjuntando las justificaciones y
comprobaciones correspondientes y serán aprobadas en los casos que el comprador
no se vea afectado en su operatividad, de acuerdo con lo dispuesto en el ort ..86 del
Instructivo Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa, solo si fuera conveniente o los
intereses institucionales.

Se aceptan realizar adendas 01 contrato de acuerdo con los Art. 82 y 83 del Instructivo
de Operaciones y Liquidaciones de La Bolsa.

POR NINGÚN MOTIVO SE DARÁ TRÁMITE A SOLICITUDES DE ADENDAS y
MODIFICACIONES PRESENTADASDE FORMA INCOMPLETA O EXTEMPORANEA.

Documentación
requerida para toda Las entregas deberán acompañarse de la siguiente documentación en original y una
entrega fotocopio, la cual deberá ser firmado al momento de lo recepción del suministro

siempre y cuando se reciban a satisfacción:

-
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Anexo de Con.trato No. 26832, Oferta de Compra No. 49, 17/03/2020

1) Orden de entrego del producto emitida por BOLPROS,S.A. DE C.V.
2) Fotocopio de contrato emitido por BOLPROSy/o adendos cuando aplique.
3) Factura duplicado cliente [VERFORMA YTRAMITEDE PAGO)
4) El proveedor al momento de realizar lo primero entrego debe presentar 01

Encargado de Recepclón de codo almacén copia del Contrato y sus Anexos.

--GaFGRtt9S

Pena¡lización
económica y En el caso que el proveedor entregue los equipos fuera del plazo establecido en el
ejecución coactiva contrato y sus anexos, junto con la documentaclón requerida para la entrega, el

cliente comprador podrá permitir la entrego fuera de los plazos establecidos en el
contrato, y aplicará una penalización de CERO PUNTO QUINCE POR CIENTO (0.15%)
sobre el monto de lo entregado con atraso, por coda día de extemporaneidad.

De conformidad con el Art. 73 del Instructivo de Operaclones y Liquidaciones de la
Bolsa, se establece que la orden de entrega debe ser solicitodo $EIS (6) días hábiles
previos a la fecha de entrega.

-~-Los' proveedores-0eber-éA-P~e5efltBf-lG~ttientes GElfElRtíaS:

-/ Garantía Mantenimiento de Oferta: del 2 % + IVA del valor otertodo.

Posterior 01cierre de contrato, el proveedor que resulte ganador deberá presentar:

./ Garantía Fie,1Cumpllmlento de Contrato: del 1_Q % + IVA del volar contratado.
La Garantía de fiel cumplimiento debe ser por el plazo del contrato más 30 días
adicionales de conformidad con lo establecido en el Instructivo de Garantías de Lo
Bolsa.

Las Garantías de Mantenimiento de oferta y fiel cumplimiento del contrato se deberán
de emitir a favor de la Bolsa de Productos de El Salvador, Sociedad Anónimo de
Capital Variable, Bolsa de productos y Servicio; que puede abreviarse BOLPROS,S.A.
de C.V. Bolsa de Productos y Servicios y serán devueltas uno vez se cumpla con los
términos del contrato ..

La garantía podrá constituirse o través de Fianzas otorgadas o favor de Lo Bolso.rv
emitidas por afianzadoras, aseguradoras o Bancos autorizadas por lo
Superintendencia del Sistema Financiero, cheques certificados o cheque de coja,
librado contra un Banco regulado por la Ley de Bancos o de Bancos Cooperativos y
Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales deberán ser depositados a la cuenta o
nombre de Bolsa de Productos de ElSalvador. Sociedad Anónima de Capital Variable
No ..1301-13795 del Banco Cuscatlán.

PENAlIZACION POR ENTREGA EXTEMPORANEA.

El plazo para poder entregar con extemporaneidad cplicondo la penalización antes
indicada no podrá exceder a 15 días calendario, posteriores a la fecha original de
entrega, según contrato.

En todo caso, lo penalizaclón mínimo a imponer relacionada con la entrega de
productos será el equivalente o medio solario mínimo del sector comercio:

4



Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compra, No. 49, 17/03/2020

---

Doeumeníc ción
para tramitar cobro
y fecha de pago de
anticipos y de
productos o
servicios

La penalización que deberó ser calculado por lo Institución compradora
correspondiente en conjunto con la USI.y cancelada por el proveedor, según detalle:

• FOSALUD:en la Tesorería Institucional de cada una de las instituciones, paro el
caso de FOSALUD,se deberá realizar Abono a Cuenta o Transferencia.

• Plazo de pago: los proveedores deberón cancelar la penalizaciones dentro de
los cinco días calendario siguientes de la notificación realizada por lo USI.por
medio de lo cual se le comunicó I~ imposición de la penalización.

Para iniciar la gestión de cobro en cada una de las entidades compradoras deben
- adf\:jF1-rar-el--feeif.:J~ pago -de-le penalización, -si la htJbiere7)i-a-eleméts-debefÓ--

considerarse la fecha de corté de recepción de documentos a cobro por parte lo
entidad compradora-para la emisión del queden correspondiente. --

EJECUCiÓN COACTIVA POR. PRODUCTOS Y SERVliCIOS NO ENTRE.GADOS.
En caso que 19i productos o servicios no sean entregqdos en el. plazo osiginal o
vencidos los quince días orrlbo indicados para entregar en torrno externporóneo COD

penalización, la USIdeberá solicitar a lo Bolsa que efectúe la ejecución coactiva del
contrato por lo no entregado, de conformidad o los Arts. 79 y siguientes del Instructivo
de Operaciones y Liquidaciones de lo Bolsa de Productos de ElSalvador, S.A. de C.V.;
dicho solicitud deberá ser dirigida 01 Gerente General de BOLPROS,S.A DE C.V., Y
deberá contener la información relativa 01 número de controto. cantidades
incumplidas, monto equivalente al incumplimiento, y todo aquella información que
permita establecer, identificar y cuantificar el incumplimiento.

Los 5 días hábiles para solicitar la ejecución coactivo por lo no cumplido, se contarán
o partir de la fecho límite de entrega original acordado contractualmente o a partir
del último 'día del plazo concedido con penalización; conformé o lo dispuesto en los
Arts..79 y siguientes del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones.

Será obligatorio poro la USIy los Puestos de Bolsa vendedores, que, en caso de existir
acuerdos entre las partes, dichos acuerdos sean informados o la Bolso, antes de lo
realización de los nuevas ruedas de negación en virtud de la ejecución coactiva; caso
contrario, la Bolso continuará con el proceso de ejecución hasta la liquidación de la

I qarantía.
FACTURACION DIRECTAjFOSALUD

FORMA DE PAGO

a) El monto total o parcial del contrato será cancelado en dólares de los Estados
Unidos de América ($) en un plazo de 60 días a partir de la emisión del quedan
correspondiente.

b) El pago podrá realizarse a 'través de transferencia bancaria o cheque según sea
el caso.

c) El pago del suministro, obra o servicio se realizará de conformidad a la entrega e
Instalación de los equipos y la ejecución de los servicios conexos (en caso los
hubiere) de tal forma que queden funcionando a satisfacción del FOSALUD y
conforme o los respaldos requeridos en las condiciones de pago,

-

5
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Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compra No..49,17/03/2020

CONDICIONES DE PAGO

Paro lo facturación, lo empresa que resulte contratado, deberá presentar 01
administrador del contrato los facturas respectivas con dos juegos de copio de codo
documentación original.

Posterior o lo recepción o entero satisfacción y entrego del acto de recepción
definitivo, se podrá tramitar lo cancelación del suministro,. el cual se hará con abono
o cuento en lo Tesorería de la Unidad FinanCiero Institucional del FOSALUD, ubicado-
en 9° Calle Poniente No. 3843, entre 73 y 75 Avenido Norte, Colonia Escalón, Son

- Salve€l-er;-e¡=¡-blél8f6s--ee los-Estodos-Unidos de Arnérieo. eFl--t:J-A-j3I-me-Ele-sésBRta-díos
calendario, posteriores o que el Controfisto presente en lo Gerencia Financiero del
·FOSALUD,paro·tramite de quedan respectivo lo documentación de pago siguiente:
Facturo duplicado cliente especificé:mdo el detalle del renqlón o renglones según ..
espacio ·de facturo y en armonía con los detalles de las notos de remisión en original
o nombre del.Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD) número de NIT0614-J 71204-111-.
5, con una copia, incluyendo en lo facturo: número de contrato, número de licitación,
número de Resolución de Adjudicación, número de Renglón o lterrt-precio unitario,
precio total, facturado, además, consignar "Retención IVA 1%", el cual se calculará
sobre el valor neto de la compra, es decir, sin el 13% del IVA Y el valor total facturado
menos 1%, Ada de Recepción Definitiva en original. (El suministro entreg_ado deberá
ser facturado y presentado o cobro en el mismo mes en el cual son presentadas las
facturas o la Gerencia Financiera. Lo Gerencia Financiero recibirá facturas hasta el día
dieciocho (18) de cada mes. Debidamente firmada y sellado de recibido por el (los)
Administrador (es) de Contrato(s).

La recepción de los facturas en la Gerencia Financiera es del Ol al 18 de codo mes,
en los casos que se establezcan entregas en periodos pasadas estas fechas, el
proveedor podrá entregar con Notas de Remisión; siel proveedor decide facturar, ésta
facturo deberá ser anulado y facturada con fecho del siguiente mes, agregando la
leyenda "este producto fue entregado en fecho (colocar fecho de recepción original)
con No, de factura (el No. de documento con el cual entregó) paro evitarnos cambios
en el acto de recepción. Además, deberá anexar una copia de la factura anulado o
nota de remisión en original.

De resultar Adjudicado y Contratado en el coso de que el proveedor (persono Natural)
solicite que se le cancele con cheque, este deberá designar por escrito a través de
una autorización con firma autenticada por notario de la persona que retirará los
cheques de pago, estableciendo los genera~_e esta, sino lo hace personalmente:

Paro hacer efectivo el pago con abono o cuento, es necesario que el contratista
presente Noto firmado por el ofertante o representante legal donde se detalla para
el pago con abono o cuento, en caso de poseer cuenta en el Banco Agrícola, S.A., lo
información siguiente.: NOMBRE DEL PROVEEDOR, NÚMERO Y NOMBRE DE LA CUENTA
BANCARIA, DIRECCiÓN.DECORREO ELECTRÓNICOYNÚMERO DETELÉFONO:yen caso
de no tener cuenta con dicho banco, el pago se realizará por medio de cheque y
dicha noto deberá contener la íntormccíón siguiente: NOMBRE DEL PROVEEDOR,
DIRECCiÓN DECORREO ELECTRÓNICOY NÚMERO DETELÉFONO:para que esta pueda
ser incorporada en el contrato respectivo, en coso de resultar adjudicadora) en esto
licitación ..

Ift~CTOS~
~ ~) SOLPROS ~6 (OC( r-

~ OPERACIONES ~
i? •.:$?

" " _.1



Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compra No. 49, 17/03/2020

De existir algún cambio en.lo designación de la persono encargada de retirar los
cheques, se deberá emitir uno nuevo autorización, dejando sin efecto la anterior, y
..estableciendo quien será lo nuevo persono autorizado paro el retiro de los cheques

- -.--.----I--:d,..-'e:-.,."pago, siendo obligaforio de parte~del proveedor dar aviso -de inrnedloto cf ser
sustituido lo persono.

en el caso de uno persono jurídica se deberá presentar lo autorización con firmo del
Representante Legal o el Apoderado autenticado por notorio, estableciendo las
generales de lo persono que retirará el cheque de pago en representación de lo
sociedad. Dicho autorización en original deberá presentarse por el contratista o lo
Tesorería institucional o lo hora de tramitar el pago respectivo (presentación de
documentos y emisión de quedan).

Otras Condlclones 1) Hconfroto se dará por cumplido siempre y cuando el proveedor hoyo
...entregado el 100%de lo contratado. - ...

2) Después de notificados los resultados de evaluación y hasta un día hábil
previo a realizarse las negociaciones los Puesto de bolsa vendedor
deberán remitir y/o presentar en-la USide BOLPROS,S.A DE c:v. (FISICO
O ELECTRONICO), lo siguiente documentación:

a. FORMULARIO: DATOS GENERALES ·CONTRATOI PROVEEDOR (Anexo
No.14)

b. Tarjeta de IVA y NITdel proveedor.
c. Una copia de las especificaciones técnicos de los items contratados,

firmada y sellada por el representante del proveedor, dicho
documento formará parte integral del contrato de conformidad o lo
establecido en el art ..19 del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones
(pueden ser enviadas en digital, para poder incorporarlo al contrato).

d. El contrato deberá considerorse .con precios unitarios con varios
decimales y total incluido IVA a dos decimales.

Vigencia
Contrato

del A partir del cierre del contrato hasta el 31 de diciembre de 2020.

Adendas y
Prórrogas

Se aceptan realizar adendos y prórrogas al contrato de acuerdo con los Arts. 82, 83 Y 86
dellnstruc fivo de Operac ionesy Uquidaciones de Lo Bolso.

ANEXO 1 CONDICIONES DE LA OFERTA

N° Descripc1ón Presentación para Negociar CANTIDAD.ES PARA
ADQUIR;IR

ANTISEPTICOEN FORMA DE GEL A

26 BASEDEALCOHOL ETILlCOO
c/u 20,000ISOPROPILlCO, ( 60-70) %, ENVASE

DE (200-500) mi

7



Anexo de Contrato No..26832, Oferta de Compra No. 49, 17/03/2020

1.CONSliD¡ERACIONES GENERALES DE LA COMPRA

A. OBJETO DE LA COMPRA

Las instituciones contratantes requieren tramitar lo compra por medio del Mercado Bursátil con
referencia MB-03/2020 denominada "ADQUIS.ICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS - COMPRA CONJUNTA" ,con
el objeto de coordinar, diseñar y ejecutar de manera conjunta un proyecto de mutuo beneficio dentro
del límite de las potestooes.focultodes y atribuciones propias de cado uno de los partes, manteniendo
uno relación de cooperación, estableciendo las clóusulas, condiciones y modalidad paro llevar o

. cabo el Proceso·de CC2.cfllf?raConjunta d~ Insumo~Médicos. _

G. ADMINISTRADOR DELCONTRATO

Codo institución compradora designara su Administrador de Contrato de acuerdo con sus
procedimientes internos. Dichos administradores individualmente s8FÉmresponsable-de administrar el o
los contratos que corresponda a su institución y verificarán lo buena marcha y el cumplimiento de las
obligaciones del contrato BOLPROS y sus Anexos, debiendo informar por escrito cualquier
incumplimiento de parte del proveedor, anexando la documentaCión de respaldo juntamente con el
informe correspondiente, a los Unidades de Compras o Adquisiciones de su institución o fin que se
realicen las g~5tione5 de los respectivos incumplimientos o través de USI-BOLPROS.

'11.REQUISITOSTÉCNICOS
l. CANTIDAD Y DESCRI,PCIÓN DE INSUMOS MÉDliCOS A CONTRATAR.

Los insumos médicos objeto de la presente compra deberón ser ofertados y posteriormente
suministrados de conformidad a la descripción y unidad de m-edidos correspondientes a cada código
detallado en la siguiente tabla:

Unidad Cantidad
N° Descripción de Tofal

Entregas Vencimiento
medida

ANTISEPTICO EN FORMA DE GEL A BASE DE
26 ALCOHOL ETILlCO O ISOPROPILlCO, r 60-70) %. c/u 20,000 2 18 meses

ENVASE DE [200-500) mi

PARA EFECTOSDE ENTREGA Y FACTURACiÓN: Los códigos asignados de los insumas médicos adquiridos
paro las diferentes instituciones compradoras, para efectos de entregas deberán considerar según el
Anexo N° 20 - CUADRO DE DISTRIBUCiÓN.

3. ASPECTOS GENERALES

3.1 ROTULACiÓN Y EnQUETADO

3.1.1 La rotulación del empaque primario o secundario deberá contener como mínimo la siguiente
información;

a. Nombre del insumo médico
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b. Concentración (cuando aplique)
c. Número de lote
d. Fecha de fabricación
e. Fecha de expiración (cuando aplique)
f. Nombre del fabricante
g. País de Origen
h. Registro sanitario
i. Número de unidades (cuando aplique)

___ -->3.1,2tos.insumes médicos deberón.cr ..unpJjr CQO todos los aspecJos@queridoseneln_Wl1emL.l.lL. _

3.1.3 La inforrnoción deberá ser impresa o pirograbado directamente en el empaque o haciendo
uso de etiquetas firmemente adheridas que no sean desprendibles no se aceptarán Iotocepios
de ningún tipo.

3:-1.4 La impresión deberá ser nítido, -indeíebíe 01 rnone]o, contrastante y legible, no presentar
borrones, raspados, manchas ni alteraciones de ningún tipo en ninguno pode de la rotulación;
toda la información provista deberá estor en idioma castellano. Lo Comisión Evaluadora de'
Ofertas (CEO) podrá aceptar el etiquetado en idioma inglés cuando sea insumo de uno solo
fuente, único oferente o único elegible entre las ofertas que cumplen con la evaluación técnico
o cuando así convengo o 105 intereses institucionales.

No se permitirán etiquetas adicionales usodos como aclaraciones de la etiqueta principal.

3.1 .5 Todo insumo que resulte ganador de la rueda de negociación, 01 momento de la inspección
por A tributos del lote y su entrego en los almacenes de las instituciones compradoras, deberón
llevar impreso la leyendo: "PROPIEDAD DE FOSALUD: PROHIBIDA SUVENTA", según corresponda.
Los productos fabricados con tecnología de empaque secundario inviolable, no será necesario
colocar las leyendas antes mencionadas en el empaque primario, solamente en el empaque
secundario.

3.1.6 El empaque terciario o colectivo deberá presentar 'la siguiente información:
a) Nombre del insumo médico
b) Concentración (cuando aplique)
el Número de lote
d) Fecha de expiración o vencimiento. (cuando aplique)
e) fabricante.
f) Condiciones de manejo y almacenamiento
g) Número de cajas e indicaciones paro estibar. (cuando aplique)

4. ANÁLISIS DE LA CALIDAD DE LOS INSUMOS MÉDICOS

Nota. ElLaboratorio de Control de Calidad del MINSAL realizará todos los análisis correspondientes. Paro
todos los items contratados; el laboratorio del MINSAL será el encargado de realizar los análisis de los
insumas de las instituciones compradoras.

9
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A continuación, se detallan aspectos relacionados con la realización de los análisis de control de
calidad relativos o. reposición de insumas médicos, rechazos de calidad, muestras para análisis,
aplicación de multas ante rechozos frecuentes que deben considerarse al momento de la ejecución
de las entregas de los insumas médicos, que tienen irnplicociones administrativas por parte de los
Proveedores:

4.1 El Mlt'--ISALexigirá todos los análisis de calidad o los insumes médicos que considere necesarios,
reservándose el derecho de enviar a realizar análisis o otros loborotorios nacionales o extranjeros
reconocidos, cuando los intereses de cada institución así lo demanden, de acuerdo al riesgo sanitario

----d..,..-e lOs mismos. Los análisis requeridos po'drán ser realizados en elLa boro torio de Control de Calidad
_(LCC) del Ministerio de Salud [MINSAL)

4.2 Una vez que el Proveedor se encuentre en disposición de entregar los productos contratados,
deberá presentar al laboratorio de Control de_C~:1I1daa(lCC) lo_siguiente:

• Formato de Control de Pago de Productos (Anexo N° 3 de los Requisitos técnicos),

• Documento que describo lo Metodología de Análisis utilizado por el laboratorio fabricante para
cada producto contratado (cuando aplique)

El anexo N°3 de los Requisitos técnicos será revisado firmado y sellado por LCC. para que
posteriormente el Proveedor se presente a colecturía de la Unidad Financiera Institucional del MINSAL
donde se le emitirá el Recibo de Ingreso por el pago de los aranceles correspondientes .. (Se anexo
tarifas aprobadas en ocuerdo No. 887, d¿129 de moyo de 2013 del Ministerio de Haciendo "Toritos y
pago por servicios" (Anexo N°4 de los Requisitos técnicos).

4.3 Luego de cancelodos los aranceles correspondientes el Proveedor deberá presentar 01 LCC, lo
documentoclón siguiente:

- Formato "An Notificoción de Inspección por Atributos y Muestreo (Anexo N.O 5 de los Requisitos
técnicos)

- Formoto "B" Notificación de Lotes sujetos a inspección por atributos (Anexo N.O 6 de los Requisitos
técnicos)

- Copia de recibo de ingreso de po.go

- Copio del contrato

- Certifico.do de análisis de los lotes o inspeccionar del laboratorio Fabricante
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4.5 El equipo de inspectores del LCC, realizará lo inspección por atributos y muestreo, completará y
firmará el "Formato de Retiro de muestras para análisis" (Anexo N,o 8 de los Requisitos Técnicos)
posteriormente, el Proveedor firmará el Formato de Retiro de Muestras paro Anófisis. Los inspectores
posteriormente elaborarán el informe respectivo paro ser entregado en el área de Inspección y
Muestreo del LCC.

4.6 Si al momento de realizar lo visito para la Inspección en las instalaciones del Proveedor, como
resultado de la mismo, se emitiere informe de "NO INSPECCION", una vez superado la situación que
'genero el motivo de la no inspección el Proveedor deberá notificar al Laboratorio de Control de
Calidad del MINS.ALpara realizarnuevamente el muestreo, debiendo entregar toda la documentación
del numerat 4.3~.~~ ----

4.Lál momento de realizar la inspección por Atributos y Muestreo en las instolociones que el Proveedor..
haya indicado en la notlflccción ge inspección y _Muestreo, el MINSAL se reservoel derecho de verificar
los condiciones de temperatura y humedad en los cuales almacena 105 lotes de insumos o ser
entregados, de acuerdo con lo establecido por el laboratorio fabricante del producto. De no cumplir
con estos condiciones, seró, causal de rechozo o de no inspección (Anexo W 9 de los Requisitos
Técnicos) el lote o lotes inspeccionodos. y posteriormente se procederá a emitir el informe de RECHAZO
DELPRODUCTO.

4.8 Si al realizar la Inspección por Atributos y Muestreo en las instalaciones del Prove edor se emite el
informe de "NO ACEPTACION AL EFECTUARLA lNSPECCION" (Anexo No 10 de los RequiSitos técnicos)
por defecto en el material de empaque, el Proveedor estará obligada a superar el defecto
encontrado, entregando un lote de los insumos médicos que cumplo con lo requerido en un plazo no
mayor de 15 días calendario. Una vez superado dicha folla el Proveedor deberá notificar al Laboratorio
de Control de Calidad del MINSAL para realizar nuevamente el muestreo, debiendo entregar toda la
documentación del numeral 4.3.

4.9 El LCC realizará los análisis pertinentes que estime convenientes según el tipo de producto. Uno vez
realizados los análisis el LCC emitirá el Informe de Control de Calidad de Insumas Médicos, cuyo
resultado puede ser de Aceptación o de Rechazo. El cual deberá ser notificado a las Unidades de
Compra o Adquisición de los instituciones involucrados y en el coso del ISSSal Departamento de
Aseguramiento de la Calidad de Bienes e Insumas.

4.10 Si una vez muestreado, el insumo contratado presento RECHAZO por resultado fuera de
especificación por el Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL catalogado como NO CUMPLE
CON ESPECIFICACIONES TECNICAS según: INSTRUCTIVO PARA LA NOTIFICACiÓN DE RECHAZO DE
INSUMaS MÉDICOS) (Anexo Wll de los Requis.itos Técnicos ), se notificará a cada institución para
suspender el uso del producto si éste hubiere sido recibido con formato de retiro de muestras para
análisis de cali:dad (Anexo W8 de los Requisito.s Técnicos ).

En caso de ser un producto de nueva adquisición o sin historial previo de compra, las instituciones se
reservan el derecho de esperar el resultado del análisis del Laboratorio de Control de Calidad para
proceder a su distribución.

4.11 ElProveedor deberá informar por escrito a las instituciones compradoras y al Laboratorio de Control
de Calidad que el rechazo ya fue superado paro realizar nuevamente la inspección por atributo y
muestreo por el MINSAL.
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solicitándose hacer efectivo la garantía de fiel cumplimiento del contrato procediéndose de
conformidad a la normativa aplicable.

4.13 En caso de que el Proveedor no acepte el dictamen del rechazo, el MINSAL podrá autorizar la
realización de los análisis de calidad a un tercero, cuyo costo correrá por cuenta del Proveedor. La
muestra deberá ser tomado en el Jugar donde se entregó el producto según lo contratado en presencia
de un delegado del Laboratorio de Control de Calidad del MINSALy un delegado del Proveedor.

4.14 Sial momento de la recepción de los productos en los lugares definidos en el presente documento,
se presentara una" No Conformidad" por defecto en el material de empaque, (Anexo N°l2. de los
Requisitos ']:écnic'o-S'-}-e.I-GHg.r.g-9lmGlcén o Jete-ríe Almacén inv.oluGreeB 8-!=1-G0GfGli.r-i·goon-con-el -
Administrador de Contrato (cuando aplique) tomarán muestras del producto con el defecto
eneontrado y coordinarán con el Jefe del Laboratorio de-Eontrol de Calidad del MINSAL-Ia-cantidad
de muestras a enviar, quien emitirá el dictamen correspondiente una vez realizado el anólisis; de ser
éste un rechazo, será notificado a las instituciones compradoras.

4.15 Los costos de todos losanólisis-del Laboratorio de Control de Calidad serón cubiertos por el
Proveedor, aún en los casos. que se requiera de terceros para definir el resultado finol del análisis del
producto. (Se anexa "Tarifas y pagos por servicio" según (Anexo W4 de los Requisitos Iécrrlcos]

4.16 Si una vez recibidos los productos en los lugares definidos por codo institución y. distribuidos en los
diferentes servicios, centros de. atención se presentara una notificación de falla y se comprobará que
se debe a falla de calidad del insumo médico por causa imputable al fabricante que no se detectó en
el momento del análisis inicial de la muestra, el guardalmacén o Jefe de Almacén involucrado en
coordinación con el administrador de contrato (cuando aplique) tomará muestras del producto con el
defecto encontrado y coordinará con el Jefe del Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL la
cantidad de muestras a enviar, el cual emitirá el dictamen correspondiente. Una vez realizado el
análisis, de ser éste un rechazo comunicará a las instituciones compradoras y éstas notificaran al
Proveedor para que proceda a retirar del sitio de recepción el producto rechazado en un plazo no
mayor de 5 días calendario contados a partir de la notificación. Será responsabilidad del Proveedor
superar la falla encontrada, entregando un lote del insumo médico diferente al rechazado que cumpla
con lo requerida, en un plazo no mayor de 30 días calendario, contados a partir de la referida
notificación. (INSTRUCTIVOPARA LA NOTIFICACiÓN DE RECHAZO DE INSUMOSMÉDICOS). (Anexo Wl1
de los Requisitos Técnicos)

4.17 El Laboratorio de Control de Calidad informará a la Dirección de Tecnología Sanitario del MINSAL
quien a su vez notificara a la Dirección Nacional de Medicamentos (DNM) mediante nota oficial
firmada por la titular del MINSAL, con copio a las instituciones compradoras, sobre los rechazos de
insumos médicos realizados por el Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL, catalogados como
NO CUMPLECON LASESPECIFICACIONESTECNICAS, para que proceda de conformidad a su normativa
respecto al fabricante e informar a otras Instituciones gubernamentales y entidades oficiales
autónomas que adquieren este tipo de insumos médicos.

tos informes de Análisis de Control de Calidad emitidos por el LCC del. MINSAL serán notificados a' los
Proveedores, a las Unidades de Compra o Adquisición de las instituciones compradoras y
Administradores de Contrato de cada institución compradora.

Los informes de NO 'INSPECCIÓN (Anexo W 9 de los Requisitos Técnlcos) y "NO ACEPTACION AL
EFECTUARLA INSPECCION" (Anexo No 1 O de los Requisitos Técnicos) serán notificados a los
Administradores de Contrato de cada una de las instituciones compradoras.
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5. INDICACIONES PARA LA ENTREGA DE :liNSUMOS MiÉDICOS CONTRATADOS.
S.l Presentar formato de retiro de muestra para análisis (Anexo W 8 de los Requisitos Técnicos).
Las instituciones compradoras se reservan el derecho de esperar el resultado del análisis del: Laboratorio
de Control de Calidad para proceder a su distribución.

5.2 Al momento de lo entrego en codo uno de los almacenes de. cado institución compradora. los
insumos médicos deberán tener un vencimiento no menor o 18 meses.

5.3 Poro aquellos cosos que el proveedor solicite entregar el insumo médico con menor vencimiento al
establecido, quedará a criterio de codo institución compradora aceptar el menor vencimiento

__ ofrecido.nor.el.proveedorcftoro lo cuol deceró.cumpfr.con.lc.skuuente: ~ _

a) ElProv~edor deber? solicitar por escrito a los Unidades de Compra o de Agqulsiciones de codo
institución, con 01 menos 10 días calendario de onticipoción de la fecho establecido paro la
entrega. Dicha solicitud será tramitada por codo Unidad según corresponda paro su revisión y
_a~torizacióñ, la cuol deberá ser firmada por lo outorldqd competente et'!_coso de que proceda ..

b) Uno vez notificada la autorización, el proveedor previo o la entrego deberá presentar al
Administrador de Contrato uno carta compromiso autenticada por notario en lo que se
compromete a cambiar los productos que alcancen su fecha de vencimiento antes de su
consumo; dicho cambio deberá realizarse en un móxírnode 30 días calendario a partir de la
fecha de lo notificación respectiva.

e) En caso de que se acepte la entrego con menor vencimiento, el Proveedor deberá entregar
adicionalmente el 2% de producto que se recibirá con menor vencimiento, en concepto de
penalización. Dicho producto deberá presentarse simultáneamente con lo entrega
correspondiente y cumplir con todos los requerimieñtos del insumo medico contratado.

d) Cuando la cantidad a entregar en concepto del 2% de producto adicional, seo uno fracción
del insumo dicha cantidad deberá ajustarse 01 entero próximo superior.

e) En el caso que el insumo médico entregado con menor vencimiento se llegara o vencer en
algún Almacén de las instituciones compradoras, el Administrador de Contrato hará uso de lo
coda compromiso de cambio, debiendo el Proveedor sustituir el insumo vencido por otro que
cumplo con los criterios establecidos en la presente compra.

5..4 El Administrador del Contrato podrá solicitar al Proveedor anticipos parcial o total del producto,
siempre y cuando el producto hayo sido muestreado por el Laboratorio de Control de Calidad.

5.5 Al momento de la recepción se deberá considerar el tiempo muerto establecido para la entrego
de los Insumos Médicos, el cual inicia desde la fecha de recepción de oficio en el cual el Proveedor
notifica la solicitud de Inspección por Atributos y Muestreo de los insumos al Laboratorio de Control de
Colidod. hasta la fecha que es notificado al Proveedor el Informe de aceptación del insumo por el
Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL, dentro del periodo contractual.. El tiempo muerto no
deberá contabilizarse dentro de los días establecidos para lo entrego del insumo en los almacenes.

5.6 Los Guardalmacenes o Jefe de Almacén deberán apegarse a los lineamientos internos de cado
una de los instituciones compradoras.
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6. CARACTERíSTICAS DEL EMPAQU'E DE LOS INSUMOS CONTRATADOS.
6.1 EMPAQUE PRIMARIO:

Elempaque primario debe ser inerte y proteger al insumo de los fadores ambientales (luz, temperatura
y humedad) hasta su fecha de vencimiento. Además, debe estar bien cerrado y garantizar su
inviolobllldodIsequridod del cierre del empaque, no se aceptarán empaque tipo cartulina..

6.2 EMPAQUE SECUNDARIO:

El empaque secundario debe ser resistente, que permita la protección necesaria de! empaque
primario (no 58 ace~ará empaque tip_ocartulina).

6.3 EMPAQUE COLECTIVO:

Deb~ ser de material resistente que permito el estibamiento_ normal eQ los almacenes, sus dimensiones
deberán ser adecuadas a la altura del empaque secundario y deben garantizar lo seguridad del
mismo, además debe indicarse el número de empaques a estibar.

Para el caso del ISSSy COSAM, los productos deberán ser entregados en tarimas de medidas estándar
y en buen estado cuando el volumen sea igual o mayor a un metro cubico, en cajas de tamaño
uniforme, sin ningún costo adicional.

7. CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ALMACENAMIENTO DÉCLARADAS POR EL FABRICANTE DEL
INSUMO MEDICO EN EL ETIQUETADO DEL EMPAQUE DE PRODUCTO CONTRATADO.

a) Las instalaciones de los proveedores deberán cumplir con las condiciones de almacenamiento
indicados por el fabricante, los que estarán consignadas en la información de etiquetado del insumo
médico. tal como fueron solicitadas y evaluadas en el nurneroí 3.1 Rotulación y Etiquetado, de la
presente oferta de compra.

S.NOTIFICACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE LOS CONTRATOS:

Estosserón notificados a la empresa que ganen en la negociación el día del cierre de contrato, dicha
notificación la realizar la BOLSAa los puestos de bolsa qué hayan representado la venta, para que estos
lo hagan del conocimiento al proveedor y puedan así coordinar las entregas y demás condiciones que
requieran

ANEXO No. 2

FORMATO DE CANTIDAD DE MUESTRA PARA ANÁLISIS Y ARANCELES

CANTIDAD DE
MU~ESTRA **COSTO DE

ITEM Código Descripción U/M PARA ANÁLISIS
ANAlISIS POR POR LOTE

LOTE

ANTlSEPTICOENFORMA DEGEL A BASEDE
26 11800019 ALCOHOL ETILlCOO iSOPROPIUCO, ( 60- C/U 4 $ 114.00

70) %, ENVASEDE (200-500) mi

** Segun acuerdo ejecutivo 887 numeral 2 literal b
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ANEXO No. 3

Laboratorio de Control de
Nº PRIM-F03 Revision W 6Calidad

- Manual de Procedimientos
\-I>\N5.4<

Pag.l de 1
~li;Y*J

f\,.., .••••••.'o:.r .•.••~'~ Informe de no aceptación al efectuar la inspección-
------- --- ------ -- ----

CRITERIO I .. . . NO ACE-PTAClON
Fecha de emisión de informe: Fecha de oQtificación de. _
muestreo: '-- _____J

INFORME Nº.

Nombre genérico del medicamento, insumo médico O 'producto bíológtco: _
_______________________ ---==- Nombre Comercial: -

Laboratorio Fabricante:

Suministrante: _ Lote:
Fecha de Fabricación:

Modalidad de
__________ Número de unidades: _
_______ Fecha de Vencimiento: _
compra:.~ _

Nº,Código y texto del
renglón o Item: _

____________ Cantidad de muestra de retención:

Motivo de la no aceptación del producto:

D Incumplimiento de especificaciones de contrato

D Defectos material de empaque secundario
material de envase o empaque primario

O otros

Observaciones: _

~EJ
Anexa cálculos Defectos de

Nombre, Firma y Sello de Inspectores Fecha de Inspección Nombre, Firma y Sello del Suministran te
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ANEXO N° 4 TAR.lFAY PAGOS POR SERVICIOS

Pegar diario oñclol
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i. ~n dOlo ''''p''''''''' tl<Jdon~1_ tleI~'" que ~ ¡nlb1~7i1'1I .i~ ()f'1Cd;¡I,,~_"""D""""""""""_"J G.l<ltiDrlginal.porQO,..,ili_t ••¡,,~ na ""r..."""""p..,""¡'¡.por.••..~i.,.."'C'..,.•.•"rIf¡l~ u.~ ••g"""" ~I~yi" d..to.cw""".,.~.s.._USWiH"""Onslibilid.>ó
d"'lo ••••" ••".""¡,J..,.¡¡,;,,JiW_1m¡¡_p""""'IP4i;, .•••g.j.~~~~'~
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MINiSTERID DE EDUCAC¡Ofol

RAM""" E"""'OON

.::"~~ 1~U6S-Se~I::.-e,~i!:l!h::d;,!i
~~.A..""L"e~3!!;."'l:!:t::d~!V~IIII __ ._

.~Na.I>-l'l~-SI!l~J' ..:lb.P;oft;:«!XteS.;r¡¡
Y-CHl!';'Jxrlx M:M:~.,:. cuno Di~!It=!!i ~l C.d:'-l-~.~
~.d.J,-~". ~'h;-""""'t'lLd ~r,Q,.;::ok '":;;:;.'i'J''''''P

(nRGANO JUDICIAL)

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

A:;1C~ No. !GaB~D.· Sil~..a ~ h :..t{I!~::'~
_Ry.._"ftiL'r ~ l_to)~ ~~ :p~.;l 'l:U ~p-t_I..l:l ~~M!I;~

d'_~Q _ ~ -'-0---' _ .._.__.,_~ ~ _,-,+---"-< o IJ

o~NllJ.,3i.!..Dyi9()-DoA-'.!ia..~p.'Zj¡I;;~
k~'l;~dt:J~le-!I!I!.,.elIt'O!I...""l-l~:t-zrn.llo 000 ~oo.__~_c__ ~ JJ

SUPERINTENDENCIA
GENERAL DE ELECTRICIDAD Y

TELECOMUNICACIONES

.A~.No. 5SP-E-~l.i~5t-i:i~= r~~
oc:.: j¡7I~:; iI b!:rr.:r«,:'J !r.::u..~ de.-U&"''o:.,;:;i!-QI:. ;!,.A.~
ev_ ~~ , """

ALCA1.DíAS MUNIG.tPALES

~.ol NfG, :! r S:o~R~lI:m1l'S': 1:.."1 ~ .et
~~"'jXU"~ !;I'l:iD'~~~ 4;:, ~::i~ ~ ~d.;g::~,..~r
l~=~~ .._._... .. ~

]J_lo~

Ern;:;.¡i<a1~-_~.J::.b.:r=lI:'!!~...-wt!~-d:hi~!!íoi'i
G::.:a~:i!'=~~•..'·~A::,xl:ti:!:2i~.t:.~=~C==c.1od¿dB::.."!M<

~lC:I';"~:-;n,""~.'~l>ion"'y ,~'I'~FbJ.nhl~!
M~ de XiE!'o-'lI. OP.~ y SzI:.~-o N-DI:~":~:o.
~DI-o:. :s'cc:-~tt\"A.cl.e.~elc=m«;-er:-.c.:..:.jCtá .••..l. .tJ..;.1
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Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compra No. 49, 17/03/2020

MINISTERIO DE HACIENDA
RAMO DE HAC1END.A

ACUERDO NO.l!87

San Salvador. 21 de mayo 2[113

El órgano EjecUtivo en el Ramo de Hacienda, 3 solicttud del MinisteD.O de Salud y de
'COnformidad con el AfL 153 de las Disposiciones Generales de Presupuesto.

cosSJDERANDO:

1. Que mediame Acuerdo Ejecutivo No. 635 de fecha 20 de junio de 20(1), fueron
aprobados precios para 59lVlCiaSprestados. por el Ministerio de Salud.

11. Que mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11 de techa 7 de ensro de 2009, se
adualizamn los prseíos para tos productos ~.servicios Que presta el Minlsieno.
C(JJ1el fm de aoecuarícsa las 11¡¡¡:asjeades y c~Miciones. del mercado nacional.

1lI. Que ;jellido al constante rncrenumlO an tos-costos de los materiales -e msumos
ous se utíllzan para 100servidos que se comercializan a través de eS<!Fonda
de ActividaDes Especiales, ecs nscesano contar con precios a comes a I~
reafidad actual.

POR TANTO.

ACUEROi\;

t. Autori:Cflf I¡¡ Illoolficaci6n de precios para la venta de prodtlctos y proslación de
servicios comerci;¡ltL3dos por medio del Fondo de Actividades E'sped819s del
MiflisieIio de Salud, los cualesinduyen IVA de ¡¡¡manera siguiente:

t LABORATORIO IJE CONTROL DE CAUDAl) DE MEDICAMENTOS
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Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compro No. 49, 17/03/2020

J. ModÍll.de oo"tr""I.:
Con!lñ;:~ a!i\'ti
Conó:n~~
Con ¡'eo o mas ~1Í!lQ=~

lM.OO
~. Recole"j ••, do San.I!i':

fiara [l'Ci'~il!Ji&ld" ~.angl= 0llI !;!)!¡¡tt'JnCPIIA (w. e~uipol.
J>~ ~".. ua:.sMiim de sangre con lilI!ri.n Cé':v. [rol ~ úw..&<~=)

Z3Il.OO
3>\3.00

57.00
5J.O~

6. I,t.•tmilll>' <lo IQyos "l..":
liquidos- R~,\"f'Jadm6S( ~f;i1]·1l1'2"~Y t-ei~Z2l==D"'es
Ptft~~

1. M"lerial d~ CU'Olaóny Sll1li~:
~"....ié.~
Venda d5: i3l~:13itMII
~Dji!i~¿;:ebi·~¿-r-.J:2,nt
\!8IY.!3r:;,g.""r.,,~
II~ d~¿'~ c" z!nccltbl
Rolla do hU••• "'"'"'!IÍClO
~p:¡ra::tidptJy~
VerulQe!1Y~a
VEI'R(a~J$:¡¡;;:¡

V...:IB Ci!Ep •••. "" !!p:l"Iilqll'~
Al9l>d6n ~lIlo ~~--M>""'1~
Ro~D ~ g~;.,qui.'Iifgi"" no 00.;';1

a. ~I.nl!'fi.al descal'l.ble es len!:
Cepillo quir':t-giro WtjahÓft y";~J, ~
i.lnlUI rel>.... ~a de _ • .,.tid
Cinl5 umllil>¡;¡;:¡ ~iri
(3I..I3nl5S r;'.tf"~ e,st..er,te;
~uT;!t~~!;nlf:&
Jtrin~3-S ~~~ &S.~~
lMurac """"",.,,_ ",tOOJeo¡
ca:a~re~e.~[?i\e~
Equ'.po ¡>e,bon..al •• :~
a¡Ulp~ ~ P~1 "erosa·~jJ'dl

- E~u;~ ~llIe lOMO ve00ti3io "º" rrt"""",:oro yN'eio g'ilauld~
- ::JlUl?D c~:;i'C~M6 ~~a bolsa l8:OIw.--ura. d~ ~re

~;<m ~~.BDt"m'" ecénl
Dest4ttabís ~8 :s.\!E!rtl~d:~tM
Derol,,5bI, ¡oar~a!imlllimoW! d~_$atl¡;ró
LI!sre."aI!t= ¡:.;l'3 dt6li1.il~t_M ~9iI
T!.Itro3 ~¡t:,:ra<;V~car6S ;e~~3

T1tJ!:t, -farin"o<% "s~
.Sonda!: e!sUs
Otonms",,~;
lM-IC:1M -e~f=rile!;

9.Ge~;
Gel t-.icl;ro'"::;OIu:bf¡;;~1::~1b-3~11ia

- JaIF-...a. lui>:lO<!r.:o

18

17Q,OO
170.00
114.00
lro.OO
li4.00
~1_oo
57_00
:~t.1lO
s,.oo
~t_OO

110.00
170_00

rwoo
114.00
H4.OO
114_00
114.00
114.00
'l4J)(I
ii~.OO
114.00
1'4.00
iROO
114.00
lI~.OO
1"I4.U{)
HU)O
H4.oo
114.00
H~_oo
lí4.G1l
114.00
1\4.00

114.00
114..00
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"

1~.MIKelim=:
~:tS-O~~
9ajalengllB
PaIilltlG .$;a<klres
i-Ilsopns
Tc~
8ra.aIeI"d;; ,*,j'.a!1;idn ~ ..:r;oo
MareaJjlla\
CiJltaIl~r.:."""ñ1
~=3><rnt:;"i1lS
PreremlMl~

_~~ __ --'-----'Cal"'· "'~"'",oda••;_·· _
'ie..!;.o~t7
cara tE ~:t~ no 9L.:.rtI3

BnIu ,,,~.ct,,,. Ó'OQrL••.•no;¡~eril
Ag¡¡j1lS:(Ii)"""",~'
Pe¡;]ad¿a~p:¡-e:~¡i:ts ,,,,én lL"Cidn,

11.AnlÍ9~l!cD2y d5illfe<:tmles:
P~deH~"Óqono
An~ i:IIl_d"~dba%d¿iiloohnl e!i!>oof\i~
Almh!lld~;Ylali!a:l:i
Alcoilm ¡¡vro
CIoo.tto-""Í>OIB.~
f","",~iÓ(l(lMreh
Jabón t<¡1O,.., a:r:-:.i¡o:ia:I ?I"'OI'",..:r>,;o (bazo d" YOJ;h)
TIf11=~1
M~!lGl'Olno
GIu'.:c.~~:, de dcrite:J!iil:m

. S!ll!.t.:itin~.led:i!n'~",,~'1.l.Y3~
12 Insumes M""icos Estmles:

Y(if<;a:I.m~ yr.e;~.Ioo:.

13.lRsumos ~1~lcosno Es1enle&:
F\y(l.!J;¡ medj~a r c.~.te

15.Prue!l;u Especilic<ts d.llledi<:~mefl¡<I& Pilra IITStillK:iol.a Guberni>Jllefl~ y roo
Gullernilmenl:ales: .

UE<\"!OO mm""",
EndntaDw !F.:t~l!"..t

Rccu:!fI<l mic:ro~i.""
pi>
Ffi:;bih-d~g
~21t6errw
Di¡clrJcion ~ 2 ¿. m~,;:~6mpos

57.lIt
57.00
57.00
51.00
51.00
57.00
f:J.OO
57.00
'>700
170.00
.5i".oo~,-~ _------¡:¡o.ooI
¡¡iJ)I)
57.00
5r 00
51.rJj)

lIO.O¡)
114.CD
170.UO
170.CO
fiMO
"11.00
I70JJO
Hó.DO
170.00
lro.oo
1Sll.00

3(lOO
17~
SO.OO
35.00 -
12.00
10.00
75.00
125.00

11. lABORATORlO NACIONAL OE REFERENCIA

f'I- Li'ilCilATORIOO lE CONTROL DE CAUDAl) DE AUMalIT(l$ 'y 'roXIC01.OOIA, DE MUlO
lIl''IlIOll101llfEtfíE.

"1':EQD1l!<~
P·QRCADl\
NlIEs:rRI!¡
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~!ClI)IlS~
POR CAIiIA
MIltsl'RA

1.5 Abrumrn Atlimica

U01r<e
Ceio!'a",,,.,_ AI'Ii'i~-
Aré .is fisioo Quimiro ¡j¡; a;u'6
~odis~;;rJ) -
(l~Cl'~de1lligeno
~'lJicii:i'¡¡¡;: Ót!!llND Cmnios
nog'~~o!giltlO rilSm®s
CatbamatllS

~. Ilelmnlnacíores IIlicfolJlológíw e¡¡ afiruent~" ilgU;; par.> eeusume, ag,ua fiII' potabl
¡ríos, [ago;¡" ¡mool, al!~a!!le piscinas y biosiiliüos.

15_00

20.00

~s.oo

75,(1(1

110.00

35.00
230,00
5M1l
50.00
150.00
150.00
1'501I!l

BIlOO

1800

1&00

1500

3O.0ú
&lOO
~11OO

3[I.~D

3!l.00

30,00

25.00
2lHltl

45.00

2(tOO

IS,OD

30.00

31too
30.00
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""'~~$
POli Cftl!A
f,lUEs:TAA

2500

~richia 0JIi 01~í.Ji7 5G.OO

35.00·

B_ ANIIU:Sl~ lAOORAIORIO VlG1LANGlA EN SALUD

511.00

:m.OO
2000

K f:\F-.'ui:ru.nde ¡;NC~ ~~<iS (lffiecx. ó.gMinaciiIR J IIlIT"""OÍl'"...rr.a:oló¡;jCO<lJ'a:a uso
>ti:;n1i;;1iro 1allOO

200.00

2IlGoo
11. t>1a.'uWon l'Jl M8100l para aniolísh Gemlo;¡im y EalI"Ii<a¡:·enh,nro de s;n~ ~ELlSA,

I¿"IA. 1i'A. R:IAy otro» 300.00
12. E'[a~r. Dis= de Sen~M rlll:lll)'~de 1.'5 .,..~bi=), iI1"IOO.;erc3

.D~~~ ~""llliG ~'rr::"s yoiros~3ti!1>30microlliDI5QíCD. 30000
~.oo

35_OO

l.E!iO.:J

2500

aro
B.O!I

1,100.00
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Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compra No. 49, "7/03/2020

IH. UNIDAD REGULADORA Y ASESORA DE RAOIACIONESIONll.ANTES

!'r"';'l&
p,¡a;g.

~j" C~ligori:;U'U ta:;!pm.11
l2~iIosJ [200J f.l~l
100.00 SlJ.OO NBI

80.00 10.00 atI.oo
7000 -sn.iI' ;(LOO

.. BílOO 5D.OO ¡'¡I~

5D.00 50.00 W,!;
3. ~1odr:KaC!On ~ las alf"~orta=ilC d.emn="ion

""",aclIi<l

.;. ·Ptici•• UIU'" .
~iOO ¡;:~"

.• 1t>!Í> .•• iiw

&D.oc SQJIll

500: NI~
75.OC NiA
15D.0: N/A
30.0: NlA

1500 tJI~
15O.Oí NfA

3D.Oí NIA

2lI.00 NI'

50.00 NI)

50.00 NfA

150.00 lil'J.ilé

5OO.OC NlA

6. A_arin deO¡laaOOll¡ll'~ con f:a)mx:
·Pera á¡¡jgn~ me.t1OO ~ p¡IfIOt~ dental(~~ 11)
- Paro.d'agn\1.S!ico OODreqOllIC2:~ IQ

H. Á'Ji..."""rir,.,.j(m 12 IJl"!)CiI1,-::iórt d.~ CQII;Ot ~1t9l~c. ;:1=R-d.3d'ónloolZanl";
··I{:asta u""..$eG;Wpos
.Má"sdeiree<¡Ui,._

f.i. Ag~i1 ~ !.C~ i:tniICCfS, ta!cs 01liM: te~rati6n, rnanEnin'k.'5n1O
ptl.E4!óS de =~de C8~tIa1:I.calibra.--wn d-e ~¡$ )' eqWP!)t g¡;n'ey~ $e
'ratlioo&:! k!n2.a.n~o. (12i:"9tlIt. Q

11. ÁIiIIlka;:;:" "" s:rioaciOn lB ÉW..J!Ie;¡J «lU'!IOO ge""raÓl:lre!! Iff ,¡¡¡jj¡¡;cij¡
1or--""1~
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Anexo de Contrato No..26832 r Oferta de Compra No. 49, 17/03/2020

IV. SALUD AMEUENTAL

rv.l :Nivellocal

110.00

"ro.oi,,~W
[Canc,pá,ll

DESCRIPOlOlf E!Il:IrJ! En'n;
'J.fo ••• .0.- ~JI07F: '~~lIilQJJ'Y"
t :!;,tlOOlll tz;,,00MIl ~1l!I.tlliLln

~·.Q('Gr-
t,co.OOllJ)'J:

1. A.u+.{l~zaCIDn[1 :t~a¡;IDn Gani'".,;¡,~ para in~aci6r\
y furdOll....Ql\liento de i;1~s. a!VOindustrias "
t:-~i~ no G!nletlOOas. 40.00 31100

40.00
J. Imrolizcciin (Jo 1emr'1it:i' sBllit5."iil ~¡¡ ;ur.tiOMll1iem:r de~OI'Ies 1l.:-sii1'!a1ÍilSa 1,

a[-.ion (1enseiianl·., de ~ c" ¿;da.dJl1'iX;¡,m13~Vesa;/:t."
4. Dict;.mer¡ Ibónico ""ra im!i.13lDn y ilrItionamÍ2I'IID o.~Q:ITii;IT!"IÍ$plÍ';a¡lm; 'f eoMWllÍ¡

ai!f..a. . 75.00
~. AlIttl!:izaWlt () EllGi'Ecló>n Mi ít",ria Il-,:fa imElaClÓ!! y imÓOnal1lItiII,~ de ~:;;;e!""

jJ'¡{r~.~et;)·(i~d¡;h¡¡,,~,,¡¡

G, !\¡'~:il'il\ D fen()\'adón ~'¡'¡alÍol para MitlotlamPJ\ÍD deo sl$'i;m; ~ Clem;¡tj~n do
ea.:!il\\Cr~H*M'hum= ;:{I.DO

7~ A~n a remw¡;_¡;jlÍn EOJitarta pare' in:>iíllacWn y Ñmoomi;;r,:o ft
e&t;ableClJlUmoo.colnfrroala. de _''ÍOO, (e.::!'óali •••~ y culiurales. ~drt~ o eoJfIQmf¿
¡¡-t¡¡j¡;). SQ.OO

8. Factibilidad S.:mia:i5 en UrIlanlza:mnes. LmillCildanes }' ProyectlS d" A<;l!ay Sanf¿_¡njent,
(indvy¡;; l~·at,;mi8t'j¡¡Q", a;¡iE~ n~as a ilavi&sdi, ro~ r.kFS-d! )'/Q ~s !L"is:t ;: lraés 6:
ll''''''lIpa ~..:ra !jrnsa ron sisl~ ti" ~ wadÓl1 ditp~n tani&"ie ~ .melas ;¡¡ traves df
.!óÍ!'imlt 5!Il il!TóSlte de 0:\lIl"'-~:;:ll! ce¡ ",,'l.G ~ rr~ sarlililriu· ~ d=thos rofulos
arnunesl. La llOrn::elacián es;z,a: cad;¡ I'NiBnd3 IJ ~:>le'"2_::ilieadi alw"'!' doi ;¡roye¡:tr¡.~

9,. Fat:tibi~da¡¡js.;;éIia "'''1. l"iWend'as y lo:"s (Incluye: ilato.ll1i6Jt:~d.~ 3.guas negras y griGes,
Ir~\,i;s.ll~~" rel!!ica.rA;Jfica a :¡¡;ropietal'io. _ala!io e ~~l<.'a ~HHioknda 1) b151

1U. Fi;'C:·~~ san.'5l'ia EZ\ESiablel:lll1ien;;:¡¡;{lIIdll)'e: lI'asll1Íen;o de =f'U3~rt--:;:'~¡¡ 1ralle.sdE
iD'Sa replcca y/o agU3S ,;rise~ a ~'a...es d; t\'ompa ¡lG"a ,~ras¡;ron OO~miIdi: Itlfif:¡¡¡::iÓfl.
díspij:;itÜ1sanita;i~ de ~cre:ii~ a C'il;\is de lelrina¡;sÍlí MGWe !le e,;¡J.Ifl.c-~ d:I ag¡.ro¡
=$ sanitaric, da daSP.dlcs rorlOOs CIlfllImi;3¡apüre a prc¡lEi3rios, a::rendata:<i!:6 e
fsg,o.rdallles del ~¡;j:¡ledmien''))·

SO.OO

100.00

llHIC

15. Al:M!izatlÓr.o r-"J,cNaciiln para: inm.loooll y funci¡¡nalT~t!:I;te empres?-,"OO~¡;~ ól:
pla;.s SS.OC

1ls..:,'aJ.'C:Ill'iQ,di?·¡iQi10ii~C'6nm~lar~pij~
JI ~.mIU •• Ia~I'Iit"<i¡,,Q; l"ll" .1", ~rl''f~ ~ <g_1»YS."'.m;''''t.ejew •••••••j¡: ••••• !Ie i~""poi!>li ••• yo.~G'.
iUSF.-t!~¡ali3 ..3~i~m-pagtt-J m~i&'lI~pi'mti~

2.3

5.00

5.00
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'MlIl"l
!lo

$ó.~C
iS. AlllOO;¡:¡¡mll el Reno'¡la~ ¡;E.";; ins:;¡¡1cdOO Y

rLf!l<.-ronantenlo . ~ esiab!edmiernos q-~
,elaror¡¡n. procesan, alnTaosnmt en'lasan,
dmtribur=n y e~ell afmer:rt>::.¡1.'0 iiIf¡'~:¡;;. 10.0U

fltre~ro ~"
S' t1.\leD,1lII'1

~1~ ~~~I!.DO

1M.(Ii)

!In Ni>rel Central

DESCIU?CJON
-"-

?reí:íos 1Jnitarto
1)fS}:

liOO
5.00

10.00

10.00

\0.00

16.m

10.00
10..00

10.00

10.00

U Reconocimiento ~:; "'egísiro Sa~3¡j!) den~D dl:;1 marco d,; I~ I.}n;.!¡.¡¡ AclY~rter¡-
Ca.'\lroarr' kana

10.00

1. RBgi&®:i;, lmIano d;, aJt::olmI poa..'+.! y no plJ~;; ILoo
Z. Ren¡¡'•.,¡¡~ anual ,;1" regi9:nHis UE1r".l'l:! de lal~ potabl,; y lID pe:al:ile 12.00
l. :[)C'ldmerl tila'lioo d;, am:lícions ele· rr.a.."lsjil 'f alrm,reMlI1mo ti"" p;.~t;¡; qumiOll

¡;¡eh;¡nJl1.Q;; ~ COdig::J ds ~ y Ley ~ SOI'Jenl..:s e In.: 't'l'ites, ~t'e\li() a SIJ
d¡;j; tID;;D:;n3'" en aall3Jla. 5.00

4. Importación (i\9 alc:::.hOi¡:¡O;3blcroo pQ<~ 5.00
., paci es ~""t.Il!a!I"" en l•• RBl<l!:J••••••• N:a.1li-1W1. ~2-2a:tl'.. t2fll-1Jii. 171·;-Jl:..'U..!IOI comit. ál¡. !lini&1Ill;¡ d. 1nt.!if'l0ÍÓll iEl>onOOi",

¡COMIWCl)

v. UN lOAD [lE ZOONOSIS

tlltta S7000 y
~543.00 "

0.&0
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Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compra No. 49. 17/03/2020

2. los análisis esmblecitlos en el RomaflO 1, Laboratorio de.Control de Calidad. numerales
del 1 al 14 de esle ,lu:uerdo, estarán sujetos a las condiciones siguieníes:

a) En caso de Que las muestres sujeto de análisis correspondan a un rnemo Iole "
sean remitidas en más de un envío, el lilPSO entre la primera entrega y las restantes,
no deberá exceder de 60 alas calendario, y la !/;llid,,!z del pago de análisis no mayor
a 12 meses; caso eontrano el usuarie del seNícto ¡fallera cancelar nuev:amenle el
precio establecido para el análisis so5cil;¡do.

b) No serán apltcables para-romprns realizadas por el Mlntsterio ele Salud, cuyo mento
no exceda del equivalenie a die!' (10) salanos mínimos urbanos, 25 unidades o 10
ciemos del producto adquirido. .

--~j. [os Ingresos Que se percibarf<leroniormldad-al pre.sente~e(ao~er.3M<;¡;n----"¡5e'"'.r~----
depositados en la cuenta "Dirección General de Tesorería - Fonda de Actividades
Especiales - suecuenta Ministerio de Salud".

4. ~rase sin elecl2_ el Acuemo Ejecu.tivo N' 11elelD7de enero de zoos

5. El presenie AcuerdQ ,entrará en \'igencia ocho días después de su publicación en el
Diano Onetal.

COMUNIQUESE: El M¡ntS1ro de Hacienda (l') CECáceres.
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laboratorio de Control: de Calidad

ANEXO No. 5
FORMATO "A"

NOTIFICACiÓN DE INSPECCiÓN POR ATRrBUTOSy MUESTREO

Laboratorio de Control de
N° PRSS-F09 Revisión N° 5

Calidad

- - -~- ~ - ._- -
Manual de Procedimientos

8 - Pag.l de 1

. .- - ..!l

Formato "A"

NOTíficación de inspección por atributos y muestreo
- -

- -

Son Solvodor. de del 20_

Lic. ~~~~~~~~~~_

Jefe Laboratorio Control de Calidad

Ministerio de Salud

En referencia a la~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ __

Se le notifico que se ha cancelado los derechos de anólisis por cada lote a ser entregado,
correspondientes a la entrega N°__ t por lo que le estamos solicitando se efectúe lo inspección y
muestreo de los medicamentos o insumos médicos adjudicados a partir del día __ de del
corriente año, de acuerdo o formato anexo.

Atentamente,

F _ Sello

Nombre del responsable

Cargo

Noto: Los formatos "A" y "B" deberón de ser presentados en papel membretado de la empresa.
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ANEXO No. 6
FORMAro "8"

NOTIFICACiÓN DE LOTES SUJETOS A INSPECCiÓN POR ArRIBUTOS y MUESTREO

Revisión N° 5
Laboratorio de Control de
Calidad

Na PRSS-FlO

Pag.l de 1
Manual de Procedimientos

Formato "B"

Notificación de lotes sujetos a inspección por atributos y muestreo

Suministrante: _

Entrega N°=:: _

N°
Nombre Laboratorio [lornoño Fecha de Fecho de Cantidad total aRenglón Descripción Lote

o Item
comercial ~obricante de lote fabricación ¡Vence entregar del lote

. . .

Sello: _

Nombre y firmo del responsable

Cargo
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ANEXO No. 7

FORMATO DE INSTRUCTIVO PARA lA INSPECCiÓN .POR ATRIBUTOS, MUESTREO Y ANÁLISIS DE
MEDICAMENTOS O INSUMOS MÉDICOS.

RESPONSABLE PASO No. ACTIVIDAD

- ._--------- --

EL CONTRATISTA PRESENTARA ANTE EL LABORATORIO DE
CONTROL DE CALIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD, LOS
REQUERIMIENTOS SIGUIENTES:

FOR17iATO-[jE-COffiRDL DE PAGOS DE ÁRÁLlSIS DEINSUMO--
MEDICO ANEXO _ CON TODA LA INFORMACiÓN
SOLlCIT ADA.

CONTRATISTA
METODOLOGíA DE ANÁLISIS, (cuando aplique)

MATERIA PRIMA CON SU.RESPECTIVO CERTIFICADO DE
ANÁLlSIS,(cuando aplique)

NOTA: SI ALGUNO DE LOS REQUERIMIENTOS ANTERIORES NO
ES PRESENTADO .POR LA CONTRATISTA NO SE CONTINUARA
CON LOS SIGUIENTES PASOS.

CONTRATISTA 2
UNA VEZ REVISADO Y APROBADO LOS REQUISITOS DEL PASO
No. 1, LA CONTRATISTA SOLICITARA EL RECIBO DE INGRESO
DE PAGO DEL O LOS LOTES A SER ANALIZADOS. . .

~ESORERíA-/UFI MINISTERIO DE
~ALUD y CONTRATISTA

LA TESORERíA DE LA UFI DEL NIVEL SUPERIOR EXTIENDE EL
RECIBO DE INGRESO A LA CONTRATISTA, CONTRA ENTREGA
DEL CHEQUE CERTIFICADO

CONTRATISTA 4
ENTREGARA COPIA DEL RECIBO DE INGRESO DE PAGO AL
LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DEL MINSAL

SOLICITARA AL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD
DE MINSAL LA INSPECCION y MUESTREO DEL LOTE O LOS
LOTES CANCELADOS, PRESENTANDO PARA ELLO, LOS
FORMATOS PARA NOTIFICACiÓN DE INSPECCiÓN POR
ATRIBUTOS Y MUESTREO (ANEXO No ..__ FORMATO "A" Y
"8")

5CONTRATISTA ANEXANDO LO SIGUIENTE:

COPIA DEL CONTRATO

COPIA DEL RECIBO DE INGRESO DE PAGO

CERTIFICADO DE ANÁLISIS DEL O LOS LOTES A
INSPECCIONAR
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RESPONSABLE PASO No, ACTIVIDAD

REALIZACiÓN DE LA INSPECCiÓN POR ATRIBUTOSY
MUESTREO DEL O LOS LOTESNOTIFICADOS EN LAS

LABORA TORIO DE CONTROL DE
6 INSTALACIONES DEL CONTRATISTA,

CALIDAD
LA CANTIDAD DE MUESTRASPOR LOTESEDETALLA EN
ANEXO No,

LABORATORIO DE CONTROL DE
7 ELABORACiÓN DEL INFORME DE INSPECCiÓN POR

CALiDAD ATRIBUTOSY IVru ESTREO.

LARQR6 TORJO_C.ONTROL.DE jLERIEICACIÓl:LDEL__At16L1SISy EMISiÓN DEL IN.EDRME DE '.

-~ -_.-
CALiDAD ACEPTACiÓN O RECHAZO DEL INSUMO MEDICO,'

REMISiÓN DEL INFORMJ;:.DEACEPTACiÓN A LA
~ - CONTRATISTA DEL INSUMO MEDICO, POSTERIORMENTFSE --
LABORA TORIO DE CONTROL DE

9 REMITIRÁ COPIA A LA UACI DEL NIVEL SUPERIOR YCALIDAD
NOTIFICAR POR CORREO ELECTRONICO A LOS --

- ~
ADMINISTRADORES DE CONTRATO. --
.'

LA CONTRATISTA PROCEDERÁ A REALIZAR LAS ENTREGAS
CONTRATISTA 10 DE LOS INSUMOS MEDICOS DENTRO DEL PLAZO

CONTRACTUAL A LOS ESTABLECIMIENTOSDE SALUD.

UACI DEL NIVEL SUPERIOR DEL ¡:::,IEL PRODUCTO ESRECHAZADO, LA UACI DEL NIVEL

MINISTERIO DE SALUD 11 ¡:::'UPERIORDEL MINSAL PROCEDERÁ A NOTIFICAR DE
INMEDIATO A LA CONTRATISTA.

El MINISTERIO DE SALUD, o través del Laboratorio de Control de Calidad de esto dependencia o El
Laboratorio de lo Direccion Nocional de Medicamentos [DNM), verificará lo calidad de todos los
medicamentos, insumos médicos contratados, mediante lo Inspección, Muestreo y Análisis
Fisicoquímicos, Microbiológicos y otros que el MINISTERIO DE SALUD estime convenientes.

El Ministerio de Salud paro lo verificación de lo calidad utilizará como referencia Jos farmacopeas USp,
BP, FEUM, actualizadas. Si el producto no se encuentro en lo bibliografía antes señalado, lo Contratista
deberá presentar lo metodología de análisis validada, correspondiente al producto contratado,
especificando lo referencia bibliográfica.

A continuación, se especifican las consideraciones Generales del Proceso de Inspección y Muestreo
paro la verificación de la calidad por parte del Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL:

1. La Contratista para el pago de análisis de Control de Calidad por cada lote o entregar, deberá
considerar lo dispuesto en el ANEXO No. 4. Cuando el monto adjudicado de un medicamento o

insumo médico no excede los 10 salarios mínimos urbanos, no se efectuará el pago de análisis, pero
deberá notificar al Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL poro que se le realice lo inspección
y Muestreo.

La notificación de inspección y muestreo deberá ser presentado por la contratista por lo menos con 15
días calendario antes del vencimiento de la fecho programada paro cada una de las entregas, CASO
CONTRARIO SUTIEMPO MUERTO SERÁ DISMINUIDO CON RELACiÓN AL PLAZO ESTABLECIDO PARA CADA
ENTREGA.
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5. El tiempo que dure el proceso de inspección, muestreo y análisis de Calidad del medicamento o
insumo médico no se tomará dentro del plazo establecido paro codo entrego correspondiente.

6. En el momento de presentar lo notificación en el Laboratorio de Control de Calidad, deberá
entregarse el CERTIFICADODEANÁLISISDELLABORATORIO FABRICANTEDE CADA LOTEDELPRODUCTO
TERMINADO., en idioma castellano o inglés, conteniendo como mínimo lo siguiente información:
o) Nombre y dirección del fabricante
b) Nombre genérico del insumo médico
c) Coneentración (cuando aplique).
d) Formo farmacéutico (cuando aplique)

~_~--=e) Contenido _
fJ Especificar lo solo base utilizada (cuando aplique)
g) Núm~ro c::l,elote _
.h) Fecha de .fabricación.
i) Fecha de expiración o vencimiento
jJ Resultado de cada prueba y límites aceptables{cuando aplique)

---K) Proebas físicas específicas para el productoicuondo aplique)
1)FórmiJIa cuoli-cuantitotiva (cuando aplique) -'- '
m) Tamaño del lote de producción.
n) Referencia bibliográfico
o) Nombre y firmo del analista del laboratorio fabricante.
7. ElMINISTERIODESALUDtomará las muestras paro realizar el control de calidad 01producto terminado
por cada lote de los insumos médicos contratados en virtud de lo presente compro, en las instalaciones
que lo Contratista designe en ElSalvador (Fabricante o Distribuidor), durante [o inspección se podrán
emitir los siguientes informes:
o) De realizarse sin inconvenientes la inspección, se emitirá el formato de Retiro' de Muestras paro
Análisis,
b) De no realizarse la inspección por causas atribuidos o la contratista, se emitirá un informe de No
Inspección,
c) De no estar conforme lo inspección por no cumplimiento de las condiciones contractuales o por
defectos en el material de empaque y de las formas farmacéuticas, se emite un informe de No
Aceptación.
d) En el caso que los inspectores del MINISTERIODE SALUD emitan un informe de no inspección o no
aceptación de uno o más lotes del producto contratado, el inspector entregará copia del informe a la
contratista con el cual se do por enterado y automáticamente se activará el plazo de la entrega
correspondiente.
La Contratista deberá notificar nuevamente al Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL, cuando
hoyo superado el motivo de lo no aceptación del o los lotes que no fueron inspeccionados o no
aceptados.
8. La Contratista se obligo a sustituir en cantidades iguales a los tomadas en el proceso de muestreo
por codo lote del producto a entregarse. Es decir que cada lugar de entrega establecido en las
especificaciones técnicas de la presente compro recibirá lo cantidad total del producto contratado.
9. ElMINISTERIODESALUD se reserva el derecho de solicitar una mayor cantidad de muestro en caso
de una NO CONFORMIDAD en el análisis, la cual debe ser sustituido de 10cantidad total contratado ..
10. Todo insumo médico no estéril uno vez contratado deberá cumplir lo prueba de recuento
microbiano con los especificaciones siguientes: "No más de 100 microorganismos mesófilos aerobios y
no más de 10 hongos y levaduras".
11. Todo insumo médico estéril uno vez contratado, deberá presentar al momento del pago de análisis
de Control de Calidad del lote del producto o entregar, la metodología de análisis y lo dilución o lo
cual se efectuó lo pruebo de endotoxina.

30



Anexo de Contrato No. 26832, Oferta de Compra No. 49, 17/03/2020

ANEXO No. 8
FORMATO DE RETIRO DE MUESTRAS PARA ANÁLISIS

Revisión N° 6

Retlroae muestras poraanálisis

- -

Manual de Procedimientos Pagina 1 de 1

Laboratorio de Control de Calidad N° PRIM-FOl

Suministrante :__ ~ Fecha de notificación Qe
muestreo: Fecha retiro de muestras: '--~~---
Modalidad de Compra: ~ __

N°de Código descripción lote Fecha de Fecha de Número Cantidad
Renglón fabricación vencimiento de de
o Item unidades muestras

- -

OBSE.RVACIONES: _

Nombre, firma y sello de entregado: Nombre, firma y sello de
inspectores _
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ANEXO No. 9

Manual-de Procedimientos
Pag.l de 1

laboratorio de Control
de Calidad

Revisión N° 6

Informe de no inspección

Fecha de notificación de muestreo: _

N° de reglón .Código,Nombre genérico del medicamento, insumo médico oproducto
biológico: _

Suministrante: _

lote(es): _

Modalidad de compra:

Motivo por el cual no procede la inspección:
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Nombre, Firma y Sello de Inspectores
Nombre, Firma y Sello delSuministrante

Fecha de no inspección

ANEXO No. 10

Laboratorio de Control de
N° PRIM-F03 Revision N° 6Calidad

..
- ~~ - ~~. -._- -- - ~- Manual de Procedimientos
"",""NS'4(

Pag .. l de 1

hft"'-~ ~ -

-- Informe de no aceptación 01 efectuar la inspección"l'.• "".~y,"",~~-
CRITERIO

NO ACEPTACiÓN"Fecha de emisión de informe:~~~~~~Fecha dé
notificación de muestreo:_~~~~~_

Nombre genérico del medicamento, insumo médico o producto biológico:

___ ~Nombre Comercial:

L.oboratorio Fabricante: ~
Suministrante:. _

Fecha de Vencimiento: _
conlpra: _

Lote: Número de unidades:
Fecho de Fabricación: _~~~~~~~_

Modalidad de

N°,Código y texto del renglón o
Item: _

___________ ~Cant¡dad de muestro de retención:

Motivo de lo no aceptación del producto.:

R Incumplimiento de especificaciones de contrato

Defectos material de empaque secundario Anexa cálculos
material de envase o empaque primaria

D otros

Observaciones: _

[]
Defectos de

"EJ:·NO'!
I
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Nombre, Firmo y Sello de Inspectores
del Suministrante

Fecho de Inspección Nombre, Firmo y Sello

VO.Bo.Coordinador de Inspección

ANEXO No .. 111

INSTRUCTI:VO PARA LA NOTIFICACiÓN DE

RECHAZOS DE INSUMaS MÉDICOS
----------

RESPONSABLE PASO No. ACTIVIDAD
- -- -f--- .. - -

LABORA TORIO .. REMISiÓN DEL INFORME DE RECHAZO DEL INSUMO MEDICO A
CONTROL DE CALIDAD

1
UACI DEL NIVEL SUPERIOR DEL MINSAL

DEL MINISTERIO DE
~A-LUD -

DIRECCiÓN DE REMISiÓN DE INFORME DERECHAZOS y ALERTAS DE CALIDAD A
ECNOLOGíAS 2 LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CORRESPONDIENTES

~ANITARIAS

UACI DEL NIVEL NOTIFICA A LA CONTRATISTA DE INMEDIATO EL RECHAZO DEL
CENTRAL 3 INSUMO MEDICO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA PRESENTE COMPRA

CONTRATIST A PRESENTARÁ ANTE EL LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD
- DEL MINSAL EL FORMATO.DE CONTROL DE PAGO DEL NUEVO

4
LOTE A ENTREGAR (ANEXO N° 10) CON TODA LA INFORMACiÓN
~OLlCITADA

CONTRATIST A UNA VEZ REVISADO Y APROBADO LOS REQUISITOS DEL PASO N° 4,

5
LA CONTRATISTA CON DICHO FORMATO DEBE SOLlCIT AR EL
RECIBO DE INGRESO DE PAGO ANTE LA TESORERíA DE LA UFI DEL
NIVEL SUPERIOR PARA CANCELAR EL ANÁLISIS.

ESORERIA ¡UFI LA TESORERíA DE LA UFI DEL NIVEL SUPERIOR EXTIENDE EL RECIBO
MINISTERIO DE SALUD Y 6 DE INGRESO DEBIDAMENTE CANCELADO A LA CONTRATISTA,
CONTRATISTA CONTRA ENTREGA DEL CHEQUE CERTIFICADO

CONTR ATISTA
7

ENTREGARA COPIA DEL RECIBO DE INGRESO DE PAGO AL
LABORATORIO DE CONTROL DE CALIDAD DEL MINSAL

CONTRATISTA ~OLlCIT ARA AL LABORA TORIO DE CONTROL DE CALIDAD SE
INSPECCIONE EL PRODUCTO CANCELADO PRESENTANDO LOS

8
FORMATOS PARA NOTIFICACiÓN DE INSPECCiÓN POR ATRIBUTOS
Y MUESTREO ANEXO 13 Y 14 FORMATO "A" Y "B", copio del pago
de análisis, copia de contrato, certificado de cnóíísis del lote o

--- Ilnspeccionar, y otros.

tf?:\Y;;'IV,)D~''Y _
;~}BOLPROS~ 34
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RESPONSABLE PASO No. ACTIVIDAD

LABORATORIO REALIZARA LA INSPECCiÓN Y MUESTREO DEL PRODUCTO
CONTROL DE CALIDAD 9 ~ERMINADO EN LAS INSTALACIONES DE LA CONTRATISTA, SEGÚN

~ABLA DE .MUESTRASPARA ANÁLISIS (ANEXO No. 10).

LABORATORIO
10 ELABORACiÓN DEL INFORME DE INSPECCiÓN Y MUESTREO

CONTROL DE CALlPAD

LABORATORIO
11 ANÁLISIS Y ELABORACiÓN DEL INFORME FINAL DE;ACEPTACiÓN

CONfR8L DE CALIDAD - --- 8-R-f8HAiB--B-EL-I NSUMO-M EDIC 0.- ~ ~~.,

LABORATORIO _
12 REMISiÓN DEL INFORME DE ACEPTACiÓN DEL tNSUMO MEDICO A_

CO~TROL DE CALIDAD LA CONTR.6}ISTA y UAc:1 DEL NIVEL SUPERIOR -
CONTRATISTA

13 REALIZAR LAS ENTREGAS DE LOS INSUMOS MÉDICOS DENTRO DEL
PlAZO-CONTRACTUAL A LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD. -

- -~ -

LABORATORIO ~I EL P·RODUCTO ESRECHAZADO NUEVAMENTE SE REMITEEL
CONTROL DE CALIDAD 14 INFORME A LA UACI DEL NIVEL CENTRAL Y DIRECCiÓN DE

ECNOLOGíAS SANITARIAS.

UACI DEL NIVEL
15 PROCEDERÁ SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS ESPECIFICACIONES"

~UPERIOR ÉCNICAS PARA ESTACOMPRA.

DIRECCiÓN DE REMITEEL INFORME DE RECHAZO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE
ECNOLOGIAS

16
~ALUD CORRESPONDIENTES.

¡::iANITARIASDEL
MINISTERIO DE SALUD - -

ANEXO 12

Laboratorio de Control
Clasificación y determinación de

de Calidad defectos críticos, mayores, menores de Pag.l de4
insumas médicos

DE-171M22

Defectos de Material de Empaque

Clasificación de los Defectos
Tipo de Defecto

Critico Mayor Menor

EMPAQUE PRIMARIO Y SECUNDARIO
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Deberá contener como mínimo la siguiente información: Nombre
del insumo médico, concentración (cuando
aplique),presentación, numero de lote, fecha de fabricación,
fecha de esterilización (cuando aplique), fecha de
expiración(cuando aplique), modo de uso, nombre del X
fabricante,origen (de los países adjudicados), Nombre del
laboratorio acondicionador o empacador (sies diferente al
fabricante) .condiciones de almacenamiento, numero de
unidades por empaque, otras indicaciones del fabricante. ..

Para insumo detallados en la lista A el empaque primario deberá
contenercorno mínimo Nombre del insumo - .' - -

médico,concentración(cuando aplique), numero de lote,fecha X .. - ---
de esterilización (cuando aplique ), techo de expiración (cuenco

.

-
aplique),nombre del fabricante, origen (de los país~_s

--
adjuc:!lcados) - -
Para insumas de lo listo By C el empaque primario deberá -

contener como mínimo: Nombre del insumo médico, numero de X
lote,Nombre de! fabricante

Información impresa o pirograbada, borrosa o ilegible X

Etiquetas que no estén firmemente adheridos o fácilmente X
desprendibles

No concordancia entre la información de! empaque primario,
X

colectivo - -

Leyendo Requerido en empaque primario a excepción del
insumo que el empaque secundario tengo sello de seguridad X
inviolable solo se colocara en empaque secundario

Cojos dañadas, rotas, mojadas,despegadas X

Errores o incumplimiento de las especificaciones técnicas del X
producto.

Clasificación y determinación de defectos
Laboratorio de Control de críticos, mayores, menores de insumos Pag.2 de 4
Calidad médicos

DE-171M22

ENVASEO EMPAQUE PRIMARIO MayorCritico Menor

Deberá contener como mínimo la siguiente información: Nombre
del insumo médico, concentración (cuando aplique),

X
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presentación, número de lote, fecho de fabricación, fecha de
esterilización (cuando aplique), fecha de expiración (cuando
ppliqueJ, modo de uso, nombre del fabricante, oriqen (de los países
adjudicados), Nombre del laboratorio acondicionador o
empacador (síes diferente. al fabricante), condiciones de
almacenamiento, número de unidades por empaque, otras
Indicaciones del fabricante.

Ausencia de la leyenda requerida X

Impresión defecttJosa-o-no-iegible-- ---- - - - .- _.-

Impresión de calidad deücienle en lote y fecha de 'v'-er:lcimiento ~ -- ..

Etiqueta del empaque primado despegada o caída para - -- ..

productos que no tienen empaque secundario p<
--- - - -

Errores o Incumplimiento de especificaciones técnicas del producto p<' -

-
Etiqueta rota ,desgarrada o mojada con información incompleta o

~Ilegible

Defectos en el producto

Presencia de partículas extrañas de: fragmentos de insectos, metal, X
vidrio, astillas,pelusas, fibras y otros materiales duros o filosos.

Color del producto diferente al especificado en el certificado de anólisis X
- -

Elementos gráficos y símbolos repetidos, ausentes, equivocados o mal X
impresos

Ausencia o mal. funcionamiento de la válvula X

Válvulas oxidada o sucia X

Presencia de fuga X

Cinta o anillo de ruptura ausente X

Laboratorio de Control de
Calidad

Closificoción y determinaciÓn de defectos
críticos, mayores, menores de insumas médicos Pag.3 de 4

DE-171M22
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NIVELDE ACEPTABILIDAD

Defecto Critico: El producto se acepta con cero [O)defecto crítico, en caso contrario se hará
un informe de No Aceptación.

Defecto Mayor: Cuando el número de defectos encontrados sea igualo sobrepase el número
de defectos permitidos según tabla nivel calidad aceptable (NCA), se hará informe de No
Aceptación.

Cuando el número de defectos es menor al número de defectos permitidos según tabla nivel
caJidad_ac_epJab.Le_(HCA)_,_eLsumioisjmoieal momento dala lnspecclón.pcdró: -- - _-

a) Intercambiar el número de defectos encontrados por muestras en buen estado (siempre

y cuando sea para reponer los defectos permitidos en lo tabla.) ó

b) Disminuir la conficcd de producto a entregar.. En caso contrario se hará u_ninforme de
No Aceptación.

Defecto Menor: Se condiciona lo aceptación del lote con observaciones en cuanto a los
defectos encontrados y el suministrante debe superar la observación para hacer efectiva la
entrega al establecimiento respectivo.

El inspector detallara 'en retiro de muestro el defecto menor encontrado el cual debe ser
superado previo a la entrego del producto a los establecimientos de salud.

Laboratorio de Control de Clasificación y determinación de defectos
Calidad críticos, mayores. menores de insumos médicos

Pag.4 de 4

e DE-171M22

Los defectos Críticos. Mayores y Menores que se encuentren en el lote inspeccionado
serán evaluados de acuerdo a este listado y los criterios de aceptación o rechazo de lo tabla
de inspección y muestreo utilizados.

ElMinisterio de Salud se reserva el derecho de clasificar los defectos que no se contemplan en
el listado y que pueden presentarse en el producto durante la inspección y muestreo.

Para la aplicación de los criterios utilizados en la clasificación y determinación de defectos en
el material de acondicionamiento, se utilizarán las siguientes definiciones:

Banda o Sello de seguridad: aditamento incorporado al cierre del empaque (primario o
secundario) poro evitar adulteración del producto.

Cierre: sistema o dispositivo que impide la salido del contenido de un envase y es porte
constitutiva de él.

Embalaje: acondicionamiento del producto para fines de transporte.

Nota: La aplicación de la tabla DE-171M22estará sujeta o especificaciones directas de la
oferta de compra y contratos.
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ANEXO No. 115

FIANZA DE BUENA CALIDAD

(NOMBRE Y GENERALESDELREPRESENTANTELEGAL DE LA INSTITUCiÓNFIADORA)

Actuando en nombre y representación de ~ _

(NOMBRE DE LA INSTITUCiÓNFIADORA), del domicilio de _

. que en-adelante se Ilamará=-~ ·_· OTORG-f\:-

Que se constituye fiador de

- - ·(NOMBRE DEL-SIJMINISTRANTE/ VENDEDOR)

hasta por la cantidad de ~ _
(EN LETRAS)

a' fin de garantizar al Estado de El Salvador en el Ramo de Salud, por la buena calidad del
suministro entregado

bajo el contrato número Celebrado el día _de ~ de

Dicho contrato se refiere o lo contratación del proceso MB- denominado:
" _ ,Oferta de Compro BOLPROSN°__ ,

'Esta Fianza estará vigente durante el plazo de ; contado o partir de lo fecho en
que el suministro objeto del contrato en mención sean recibidos en su totalidad y o entero
satisfacción de acuerdo al acta de recepción que paro tal efecto levante el Ministerio de
Salud, Lo presente Fianza podrá hacerse efectiva, con el simple requerimiento escrito que
hago lo Ministra de Salud a (NOMBRE INSTITUCiÓNFIADORA).

especialmente estipulo que ningún cambio, prórroga de plazo, alteración o adición o los
términos del Contrato o o los documentos Contractuales incorporados 01mismo, afectarán en
forma alguna las obligaciones del fiador de acuerdo con este instrumento, renuncia al aviso de
cualquier cambio, prórroga de plazo, alteración o adición a los términos del contrato o de los
documentos contractuales.

Para los efectos de esta Fianza se señala la ciudad de San Salvador, como domicilio y se
somete a la competencia de sus tribunales, y autoriza que sea depositaria de los bienes que
se embargaren, lo persono que designe el Estado de El Salvador en el Ramo de Salud
relevando a quien se nombre de la obligación de rendir fianza.

En testimonio de lo cual firmo la presente en la ciudad de , a los _días del
mes de de

FIRMA

DEBERÁSERAUTENTICADA POR AUTORIDAD COMPETENTE
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ANEXO W 1'6
MODELO DE DECLARACiÓN JURADA PARA EFECTOS DE PAGO/ MINSAL

1,0 DECLARANTE

1.1 PERSONA NATURAL o JURíDICA

Nombres y Apellidos o Razón Sodal NIT DUI O PASAPORTE ~HÉFONO

.. '.
--- -- ~ - -- --- - ~

..

DIRECCION - CIUDAD CORREO ELECTRÓNI.CQ -

.- ,. -= ...

l:2-Re¡::>FeseFltClnte Legal o Apodemdo (Solo personas Jurídic:as)-

NOMBRES Y APELLIDOS NIT CORREO
....

~ELÉFONO
ELECTRÓNICO

. . ..

Por este medio declaro bajo juramento que la cuenta que detallo a continuación, será
utilizada por el Estado por medio de lo Dirección General de Tesorería paro cancelar
cualquier tipo obligación que realice lo institución y que sean legalmente exigibles,
según lo establecido en el Art. 77, de la Ley Orgánica de Administracíón Financiero del
Estado.

La cuenta o declarar es lo siguiente:

NOMBRE DE LA NUMERO DE CUENTA CORRIENTE DE NOMBRE DEL BANCO
CUENTA AHORRO

DECLARO BAJO JURAMENTO LO SIGUIENTE:

1- Que los datos que proporciono en este documento son verdaderos y que conozco las
Normas Legales y Administrativas que regulan esto declaración jurado.

2- Que en caso de actuar como representante legal, declaro que el poder con el que actuó
es suficiente paro asumir todos las responsabilidades.

San Salvador, _

FIRMA: _

NOMBRE: _

DUI: _

TODO TIPO DE OBLlGACION
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ANEXO W 17

:FORMATO PARA SOLICITAR PAGO ELECTRONICO CON ABONO A CUENTA. (para eIISSS)
Nombre del Suministrante

Número de cuenta:

Tipo de Cuenta: Ahorro _ Corriente

Banco: Banco Cuscctlón. S.A. __ ~

Banco DAVIVIENDA Salvadoreño, S.A.

Banco Agrí~ola, S.A.

Código de Suministrante:

Número patronal:

NIT:

El suministrante deberá usar el mismo número de cuenta para todos los trámites de pago
que le haga el ISSS,independientemente del número de contratos que firme con lo
institución.

ANEXO No. 19

DIRECCIONES DE ALMACENES DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIA

Instituciones Almacén Dirección

FOSAWD Almacén de Insumos
Calle Aida y pasaje Norma N° 8, Soyapango.Médicos, Plantel Las Palmas
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Anexo de Contrato No. 2.6832, Oferta de Compra No. 49, 17/03/2020

FORMULARIO DE PR,ECIOS CON IVA

Contrato 26832
Numero

49/2020Oferta:

Oferta: "MB-03/2020 denominada: "Adquisición de insumes Médicos - COMPRA CONJUNTA"

I

Item-- Descripción- -If,,;uuu !-e:antidad Precio Unitario Monttlotal~---- ~----~- -- -
I C/IVA C/IVA
I

ANllSEPnCO EN FORM-A DE GEL A BASE DE -

-26 ALCOHOL-E-nUCO O ISOPROPILlCO, (60-70] 'fa, UNIDAD 20,000 -- $ 1.24 $24,800.00
ENVASE DE (200-500) mi

- MONTO TOTM $24,800.00

Agente de Bo~a Credencial N
BOLPROS, S.A. de c.v. SI)

,
Agente de Bolsa Credenc S

Ases~
Puesto de Bolsa Vendedor
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